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Acta de la Sesión Ordinaria 06-23, celebrada virtualmente por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., en la ciudad de San José, el miércoles 

veintiuno de junio del dos mil veintitrés, a las quince horas con treinta y ocho 

minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Douglas Soto Leitón, presidente; Lic. Mynor Hernández Hernández, tesorero; 

Licda. Evelyn Aguilar Corrales, secretaria. 

El Lic. Carlos Phillips Murillo, asiste en su condición de fiscal.  

Además, asisten como invitados: 

Por Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

Lic. Fabio Montero Montero, Gerente a.i. de la Sociedad.  

Como invitado: 

Lic. Melvin Cortés Mora, Auditor Interno del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

Por Banco de Costa Rica 

MBA Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. Martha 

Castillo Vega, transcriptora de actas. 

Además, asisten como invitados, por parte del BCR: 

Licda. María Eugenia Zeledón Porras, subauditora general corporativa; Lic. Manfred 

Sáenz Montero, gerente corporativo Jurídico; Licda. Karol Montero Ulate, jefe de 

Oficina de Riesgos No Financieros de la Gerencia Corporativa de Riesgo. 

 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros 

de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan 

de esta sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con el criterio 

GCJ-MSM-071-2020, de fecha 17 de marzo del 2020, de la Gerencia Corporativa 

Jurídica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Douglas Soto Leitón somete a consideración del directorio el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 06-23, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. Acuerdo Asamblea General Ordinaria de Accionistas 03-23, sobre designación de 

directorio y fiscal de la sociedad. 

C. APROBACIÓN DE ACTAS 

C.1 Acta de la sesión ordinaria 05-23, celebrada el 25 de mayo del 2023. 
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D. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

D.1 Resumen de acuerdos ratificados, correspondientes a la reunión ordinaria 07-

23CCA. 

E. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la Sociedad: 

E.1 Propuesta de servicios al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y de ajuste al 

acuerdo de cierre de Alfiasa. (CONFIDENCIAL)  

E.2 Propuesta ajuste salarial, por costo de vida, para el segundo semestre del 2022. 

(PÚBLICO)   

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

F.1 Informe de seguimiento Plan Estratégico, I trimestre 2023. Atiende SIG-17. 

(CONFIDENCIAL)  

F.2 Informe de seguimiento pendientes de Junta Directiva. Atiende SIG-11. (PÚBLICO)  

F.3 Análisis de gestión financiera, con corte a mayo 2023. Atiende SIG-22. 

(CONFIDENCIAL) 

F.4 Información financiera, con corte a mayo 2023. Atiende SIG-22. (PÚBLICO)  

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

F.5 Informe de avance plan de atención de la normativa, 31 de mayo del 2023. Atiende 

SIG-13. (PÚBLICO)  

F.6 Informe perspectivas de riesgo 2023-2024. (CONFIDENCIAL)  

G. CORRESPONDENCIA 

H. ASUNTOS VARIOS 

 Seguidamente, el señor Douglas Soto Leitón dice: “Buenas tardes, empezamos 

la reunión, la sesión ordinaria 06-2023, del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., con el 

siguiente orden día, ¿alguna observación?”. 

 Al no haber observaciones, los miembros de esta Junta Directiva se muestran de 

acuerdo con el orden del día propuesto para esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 06-23, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 De conformidad con lo dispuesto en el orden del día de esta sesión, seguidamente, 

el señor Fabio Montero Montero presenta a conocimiento de la Junta Directiva, los acuerdos de 

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 03-

23, artículos II y III, celebrada el pasado 29 de mayo del 2023, referente a la designación del 
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directorio por el plazo de dos años, comprendido entre el 30 de mayo del 2023 al 31 de mayo del 

2025; asimismo, la designación del fiscal de esta Junta Directiva, por el plazo de un año, 

comprendido entre el 30 de mayo del 2023 y el 31 de mayo del 2024. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Iríamos con el punto B.1, del 

acuerdo de la Asamblea ordinaria de accionistas, 03-2023, sobre la designación del directorio y el 

fiscal de la sociedad, tema que fue explicado por doña Laura Villalta (Solano, en la sesión ordinaria 

06-23, del Depósito Agrícola de Cartago), ¿alguna observación al respecto?”. 

 Al no haber comentarios ni preguntas, el señor Soto expresa: “Lo daríamos por 

recibido”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago S.A., 03-23, artículos II y III, celebrada el pasado 29 de mayo del 2023. 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los acuerdos de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A.,03-23, artículos II y III, celebrada el pasado 29 de 

mayo del 2023, referente a la designación del directorio por el plazo de dos años, comprendido 

entre el 30 de mayo del 2023 al 31 de mayo del 2025; asimismo, la designación del fiscal de esta 

Junta Directiva, por el plazo de un año, comprendido entre el 30 de mayo del 2023 y el 31 de mayo 

del 2024, quedando conformado el directorio de la siguiente manera: 

Presidente MBA Douglas Soto Leitón  

Tesorero MBA Mynor Hernández Hernández 

Secretaria MBA Evelyn de los Ángeles Aguilar Corrales 

Fiscal Lic. Carlos Phillips Murillo 

 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Douglas 

Soto Leitón somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 05-23, 

celebrada el 25 de mayo del 2023, diciendo: “Continuaríamos con la aprobación de actas, que 

es el acta de la sesión ordinaria 05-2023, celebrada el 25 de mayo del 2023. ¿Alguna 

observación al respecto?”. 

 Al respecto, la señora Laura Villalta Solano dice: “No, señor”. 
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 Seguidamente, el señor Soto expresa: “Lo daríamos por recibido y aprobado”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con la aprobación del acta. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 05-23, celebrada el veinticinco de mayo 

del dos mil veintitrés. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IV 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva informe de asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 07-23CCA, de temas 

relacionados con la administración y la Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento General de los Comités de 

Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente físico y en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con asuntos 

del Comité Corporativo de Auditoría, tema que ya se nos fue explicado (en la sesión 05-23, 

celebrada el día de hoy, por la Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago), ¿alguna 

observación al respecto?”. 

 Al no haber preguntas ni comentarios, el señor Soto indica: “Lo daríamos por 

recibido”. 

 Los directores externan estar de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, en la reunión 07-23CCA, de temas relacionados con la administración y la 

Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 

del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y 

Administración. 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000).  
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ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Fabio 

Montero Montero, presenta memorando fechado 16 de junio del 2023, por medio del cual, 

somete a consideración de la Junta Directiva, una propuesta de ajuste salarial por costo de vida, 

correspondiente al segundo semestre del 2022, para el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A., a pagar, de modo retroactivo, a partir del 1 de enero del 2023. 

 Lo anterior, en alineamiento a lo dispuesto por la Junta Directiva General del 

BCR, en sesión 18-23, artículo III, celebrada el 21 de abril del 2023. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Introduce del tema el señor Douglas Soto Leitón diciendo: “A 

continuación, tendríamos la presentación de la propuesta de ajuste salarial por costo de vida, 

para el segundo semestre del 2022. Adelante, don Fabio”. 

 Por lo tanto, el señor Fabio Montero Montero expresa: “Muchas gracias. El 

siguiente tema es de carácter resolutivo, no es confidencial, requiere acuerdo en firme. Es la 

propuesta del ajuste salarial, por costo de vida, para el segundo semestre del 2022, para el 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago. Los antecedentes, me voy a permitir omitirlos, dado que 

ya fueron conocidos en la Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago (celebrada hoy, de 

previo a esta sesión) (ver imagen n.°1). 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Propiamente, en la determinación del cálculo del porcentaje de ajuste, de 

acuerdo con el IPC (Índice de Precios al Consumidor), es de 0,49 % (ver imagen n.°2) y este 

es el costo de este ajuste salarial en el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago (ver imagen n.°3). 

El costo quincenal, con cargas es ¢12.405,91; el mensual con cargas, de ¢24.811,82, y el costo 

anual con cargas sociales de ¢297.741,88. Un retroactivo neto de ¢113.802,74, esto 

considerando que el retroactivo se da a partir del mes de enero”. 
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Imagen n.°2. Determinación cálculo porcentaje de ajuste 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 
Imagen n.°3. Costo del ajuste salarial  

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Para concluir, dice don Fabio: “Considerando que la Junta Directiva (General 

del Banco de Costa Rica), aprobó este mismo ajuste para el Banco de Costa Rica (en sesión 18-

23), el del 0,49 %. Que, el porcentaje resultante, corresponde a la fórmula de cálculo de (Índice 

de) Precios al Consumidor, según el Instituto Nacional de Estadística y Censos. Que ya la 

Contraloría General de la República, había aprobado, para el Almacén Fiscal, el presupuesto 

anual, donde se consideró un ajuste por costo de vista de 4,9 %, por lo cual, el ajuste del 0.49 

%, de aprobarse, se cuenta con contenido presupuestario. 

 La solicitud del acuerdo es autorizar el ajuste salarial en 0.49 %, por costo de 

vida para las personas trabajadoras del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, con base en lo 

aprobado por la Junta Directiva General del Banco (de Costa Rica) y de acuerdo con lo 

determinado en el Índice de Precios al Consumidor, para el segundo semestre del 2022, con 

carácter retroactivo desde el primero de enero del 2023 y declarar el acuerdo en firme”. 

 Por lo tanto, el señor Douglas Soto consulta: “¿Estaríamos de acuerdo 

compañeros? ¿Alguna observación?”. Los señores directores se muestran de acuerdo con lo 

propuesto y, en ese sentido, don Douglas agrega: “De acuerdo y en firme. Muchísimas gracias”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica, en sesión 18-23, artículo 

III, del 21 de abril del 2023, autorizó un ajuste salarial del 0,49 %, por costo de vida, con base 
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en lo determinado en el Índice de Precios al Consumidor, para el segundo semestre del 2022 y 

con carácter retroactivo, desde el 1 de enero del 2023. 

Segundo. Que, el porcentaje resultante del 0.49 %, responde a la fórmula de cálculo, según el 

Informe de Precios al Consumidor, del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Tercero. Que la Contraloría General de la República, por medio del oficio 22858 (DFOE-CAP-

3851), aprobó el presupuesto ordinario del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, en el cual se 

incluyó una partida presupuestaria relacionada con ajuste salarial por costo de vida del 4,9 %, 

por lo que de aprobarse el ajuste del 0,49 %, se cuenta con contenido presupuestario. 

Se dispone:  

 Aprobar un ajuste de 0.49 %, por costo de vida, en el salario de las personas 

trabajadoras del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., porcentaje que corresponde a la 

inflación registrada en el segundo semestre del 2022, según la información publicada por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos. Dicho ajuste será aplicado en forma retroactivo a 

partir del 1 de enero del 2023, debiéndose contar con el contenido presupuestario 

correspondiente. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero, presenta informe fechado 15 de junio del 2023, acerca de la gestión de 

control y seguimiento de los acuerdos tomados por la Junta Directiva de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), 

con fecha de corte a la sesión 03-23, del 23 marzo del 2023, y que se encuentran pendientes de 

cumplimiento, por parte de la Administración de la sociedad; lo anterior, conforme al 

cronograma del Sistema de Información Gerencial, SIG-11. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero, gerente general a.i., realizó una 

pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A., 06-23, artículo VIII, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general a.i., 

continuidad del negocio y cumplimiento normativo, copia de la cual, se entregó oportunamente 

a los señores directores y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión: 
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Antecedentes 

En atención a lo establecido en el SIG-11 Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva, 

se presentan los compromisos pendientes, con corte a la sesión 03-23 del 22 de marzo 2023. 

El informe se compone 11 compromisos pendientes: 

o 1 de Alfiasa 

o 3 de Dacsa 

o 7 Dacsa-Alfiasa 

Almacén Fiscal 

 

Depósito Agrícola  

 

Depósito Agrícola y Almacén Fiscal 
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Considerando 

1. Que la Administración ha venido atendiendo y documentando el control sobre los pendientes 

derivados de los acuerdos de Junta Directiva, de los cuales se encuentran 11 acuerdos 

pendientes y en proceso de atención. 

2. Que debe darse cumplimiento a lo establecido en el Sistema de Información Gerencial SIG-11 

sobre Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

Propuesta de acuerdo 

1. Dar por conocido el Informe de Control de Pendientes de Juntas Directivas de BCR Logística, 

con corte a la sesión 3-22 del 22 de marzo del 2023. 

2. Dar por atendido el SIG-11 Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con el punto 

F.2, informe de seguimiento pendientes de Junta Directiva que, también fue visto en la sesión 

ordinaria del Depósito Agrícola de Cartago (Sociedad Anónima), 03-2023. ¿Alguna 

observación al respecto? Si no, lo daríamos por recibido”. 

 Los directores externan estar de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la administración ha venido atendiendo y documentando el control sobre los 

pendientes derivados de los acuerdos de Junta Directiva, de los cuales se encuentran 11 

acuerdos pendientes y en proceso de atención. 

Segundo. Que, debe darse cumplimiento a lo establecido en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-11, sobre Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

Tercero. Lo conocido y ampliamente discutido por la Junta Directiva del Depósito Agrícola 

de Cartago, S.A., en la sesión 06-23, artículo VIII, celebrada hoy, en horas de la tarde. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de la gestión de control y seguimiento de los 

acuerdos tomados por la Junta Directiva de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, 

S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), con corte a la sesión 03-23, del 

23 marzo del 2023, que se encuentran pendientes de cumplimiento, por parte de la 

administración de la sociedad, conforme a la información presentada en esta oportunidad; lo 

anterior, en atención del cronograma del Sistema de Información Gerencial, SIG-11. 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero, presenta a conocimiento del directorio, el documento que contiene la 

información financiera del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., con corte al 31 de mayo 

del 2023. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de Información Gerencial (SIG-22), de 

la sociedad. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, el señor Fabio Montero Montero realiza una pormenorizada 

presentación del asunto, para lo cual, se apoya en la siguiente información: 
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Estado de Situación Consolidado 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A  

Al 31 de mayo 2023 

(en miles de colones) 

 

Estado de Resultados Consolidado 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A  

Al 31 de mayo 2023 

(en miles de colones) 

 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la información se presenta en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-22, Situación Financiera. 

Segundo. Que, la información se presenta en cumplimiento de la función ‘Aprobar los estados 

financieros anuales y exige una revisión periódica de los mismos, como responsables de la 

información contable y financiera’, según lo dispuesto en la Directriz MP-039, artículo 8 y 

Directriz MP-099, artículo 4. 

Se dispone:  

 Dar por conocida la información financiera del Almacén Fiscal de Cartago S.A., 

con corte al 31 de mayo del 2023. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información 

Gerencial, SIG-22. 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, participa vía 

telepresencia, el señor Michael Garita Arce, gestor de riesgo, Continuidad del Negocio y 

Cumplimiento Normativo de la sociedad, y presenta, a conocimiento del directorio, memorando 

fechado 21 de junio del 2023, que contiene el informe de avance trimestral de actualización del 

plan de atención de la normativa para el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., con corte al 31 

de mayo del 2023. Lo anterior, en atención del Sistema de Información Gerencial (SIG-13). Copia 

de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del Directorio y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Introduce el tema, el señor Douglas Soto Leitón dice: 

“Continuaríamos con el punto F.5, que es el informe de avance del plan de atención de la normativa, 

al 31 de mayo 2023, y nos lo presenta don Michael. Adelante, don Michael”. 

 Al respecto el señor Michael Garita Arce expresa: “Muchas gracias, don Douglas. 

Como se mencionaba, se estaría presentando el avance del plan de atención de la normativa del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago (Sociedad Anónima), al cierre del 31 de mayo (del 2023). 

 Tal vez, como dentro de los aspectos más relevantes de lo que sería este avance es 

que, en este caso, la subsidiaria cuenta con un avance, al 31 de mayo (del 2023), del 67 %, dentro 

de lo cual, se debe porque el Almacén tiene dos normativas que son específicas de ella, lo cual es 

el Procedimiento para manejar la bodega y el Reglamento para la fijación de tarifas, en este caso, 

se logra ver un estado de atraso. 

 Este Reglamento ya fue conocido por este directorio, actualmente se encuentra en 

el proceso ya para la publicación en (Diario oficial) La Gaceta, por lo cual, solo estamos a la espera 

de que se realice esta publicación, para poder hacer la publicación en Docu (BCR) y su debida 

comunicación (ver imagen n.°1). 
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Imagen n.°1. Plan Normativo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 También, se estaría solicitando lo que es la ampliación de la fecha de la Disposición 

administrativa sobre conozca a su empleado, proveedor y el cliente y la Disposición administrativa 

de las cuentas por cobrar, para lo cual se estaría aplicando la recomendación brindada, en la sesión 

del Depósito Agrícola de Cartago, por doña Karol Montero (Ulate) (ver imagen n.°2). ¿No sé, si 

tienen alguna consulta?”. 

 
Imagen n.°2. Ampliación del Plazo Normativo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Seguidamente, el señor Soto indica: “Sí, nada más tomar en cuenta, además de 

lo que se mencionó como acuerdo, la incorporación de los comentarios de doña Karol (se refiere 

a lo comentado en la sesión del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., 06-23, artículo XI, 

celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión), para que quede debidamente presentado, los 

planes de acción para atender esos temas de atraso. ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Al no haber preguntas ni comentarios, los señores directores manifiestan estar 

de acuerdo con la propuesta. 

 De seguido, el área de Gestión de Riesgo, Continuidad del Negocio y 

Cumplimiento Normativo de la sociedad, atendiendo la solicitud de los señores directores, 

remitió la siguiente información actualizada, referente a la justificación de la normativa que se 

encuentra con algún atraso (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Justificación de la prórroga 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 
 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, debe cumplirse con lo establecido en el SIG-13 - Avance plan de atención de la 

normativa del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Segundo. Que, al 31 de mayo del 2023, se cuenta con un avance del 67 % de la normativa 

establecida, de enero a mayo 2023. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de avance trimestral, con corte al 31 de mayo del 

2023, del plan de atención de la normativa del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., para 

el año 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este 

acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión y en atención del 

Sistema de Información Gerencial, SIG-13. 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (n.°7975, del 

4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XIII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes treinta y uno de julio del dos mil 

veintitrés, a las diez horas. 

ARTÍCULO XIV 

 Termina la sesión ordinaria 06-23, a las quince horas con cincuenta y un 

minutos. 


